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PROCURADURÍA PUBLICA MUNICIPAL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ADJETIVO N° 019

OPOSICIÓN

I. DEPENDENCIA:
Procuraduría Pública Municipal.

II. FINALIDAD:
Presentar oposición contra resoluciones que admiten medidas cautelares.

III. BASE LEGAL:
Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal.
Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley del Sector correspondiente materia de la opinión legal.
Código Procesal Civil.
Decreto Legislativo N°1068.
Decreto Supremo N° 017-2008-JUS.

IV. ALCANCE:
La aplicación del presente procedimiento alcanza todas las dependencias involucradas en el desarrollo de las acciones.

V. DOCUMENTO DE INICIO:
Notificación.

VI. DOCUMENTO FINAL
Escrito.

Vil. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO Y TIEMPO.

1. PROCURADURÍA PUBLICA MUNICIPAL

Secretaria: Recepdona, verifica, registra el documento y deriva.

Procurador: Recepciona, califica con indicaciones, da proveído y deriva.

Secretaria: Recibe, registra y deriva.

Abogado: Recibe los documentos, verifica, analiza, hace el proyecto de escrito y deriva.

Secretaria: Recibe, registra y deriva.

Procurador: Recepciona, verifica, revisa, firma y deriva.

Secretaria: Recibe, registra y presenta ante el Poder Judicial, y archiva la copia.
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VI. DURACIÓN:
El tiempo de duración máxima para este procedimiento no deberá ser mayor a ocho (08) días hábiles.
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